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Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
telex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General:
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Andrés, 2.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 19 de agosto de 2003.
e) Hora: 9,30.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso).
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

www.juntadeandalucia.es/copt/documentos/pliegos.

Sevilla, 7 de julio de 2003.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
la adjudicación del servicio que se cita.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, ha acordado hacer pública
la adjudicación que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 02/2003SL.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato del Servicio de limpieza

de las Oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Jaén.

c) BOJA y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 78 de 25 de abril de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

214.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.6.2003.
b) Contratista: Purlim, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 189.100,00 euros.

Jaén, 20 de junio de 2003.- El Delegado, José Castro
Zafra.

RESOLUCION de 23 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
la adjudicación del servicio que se cita.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de Jaén, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, ha acordado hacer pública
la adjudicación que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 03/2003SL.01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Contrato del Servicio de limpieza

de las Oficinas Comarcales Agrarias y Agencias de Extensión
Agraria dependientes de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca de Jaén.

c) BOJA y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 78 de 25 de abril de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

72.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.2003.
b) Contratista: Eulen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 61.200,00 euros.

Jaén, 23 de junio de 2003.- El Delegado, José Castro
Zafra.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/061635 (20005/03).
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de prótesis de rodilla

y cadera (a61635-HCL).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 70 de 11.4.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

131.552,60 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.5.03.
b) Contratista: Palex Medical, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 131.552,60 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: C.C. 2003/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

equipos físicos y soporte lógico básico de los Sistemas Infor-
máticos instalados en la Red de Centros de Tranfusión adscritos
al SAS: C.R.T.S. de Cádiz, Córdoba, Granada, Sevilla, Huelva
y Málaga (2003n-SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

80.040,00 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.5.03.
b) Contratista: Hewlett Packard España, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 80.040,00 E.

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a 60.101,21 euros:

Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2003/026024 (22502/03).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad (26024-HCL).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 66 de 7.4.03.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

547.047,72 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 9.5.03.
b) Contratista: Black Star, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 547.273,00 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E.
Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 3 de julio de 2003.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 3 de julio de 2003, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.


